RES. 1501/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002240, Ent. N° 1721/16)

VISTO: que la Administración Nacional de Correos remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/15 para la prestación de  servicios de vigilancia para oficinas del Organismo a nivel nacional;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº  205/2015 de fecha 21.08.15, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y dispuso la conformación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones;
2) que se establecieron  en el Artículo 12 del referido Pliego los siguientes factores de evaluación: antecedentes, antigüedad, aspectos técnicos varios (capacidad técnica del personal superior, infraestructura de la empresa, capital humano con que cuenta la misma, características del servicio y plan de capacitación y certificaciones de calidad), precio y factores tecnológicos y equipamientos, estableciéndose además el puntaje para la ponderación de los mismos;
3) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, en la página Web Compras y Contrataciones Estatales, en la Web del Organismo, y en las revistas especializadas Guía Total y Contacto, con la antelación suficiente, recibiéndose en el acto de apertura celebrado el 01.10.15, cuatro ofertas correspondientes a las siguientes Firmas: Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina (Segor), Sevitec Ltda., Securitas (Aseco Uruguay S.R.L)  y G4S Uruguay (G4S Secure Solutions S.A.);
4) que del informe del Área de Infraestructura Edilicia de fecha 23.12.15 surge que:

4.1) se analizó la documentación entregada por los oferentes, lo que permitió constatar que todas las ofertas se ajustaron a las especificaciones y demás condiciones establecidas en el Pliego, y que todas las empresas cuentan con una experiencia mayor a cinco años en Plaza;

4.2) se realizó un cuadro comparativo de precios y una evaluación técnica y de antecedentes de todas las ofertas, luego de lo cual se asignaron los siguientes puntajes: 

	Proveedor
	Antecedentes
	Antigüedad
	Varios
	Precio
	Factores tecnológicos
	Total

	G4S
	23
	10
	23
	24,88
	2
	82,88

	Securitas
	20,50
	10
	23
	25,16
	5
	83,66

	Segor
	22
	10
	17
	30
	3
	82

	Sevitec
	18,75
	10
	13
	29,42
	1
	72,17


5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28.12.15, tomando en cuenta el referido informe, dispuso convocar a las Firmas Securitas, G4S y Segor a mejorar sus ofertas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, con el fin de que el Organismo pudiera obtener mejores condiciones de contratación;
6) que la División Suministros, con fecha 31.12.15, invitó a las empresas Securitas, G4S y Segor a mejorar sus ofertas, en lo que respecta a sus componentes técnicos y/o económicos, otorgándoles plazo hasta el 08.01.15 a tales efectos. Ante ello, las tres Firmas presentaron nuevas propuestas mejoradas en tiempo y forma, tal como se dejó constancia en Acta de fecha 08.01.15;
7) que la Comisión Asesora, con fecha 09.03.15, indicó que:
7.1) se realizó una nueva evaluación técnica y de antecedentes de cada una de las propuestas mejoradas y se elaboró un nuevo cuadro comparativo de precios, en función de las cotizaciones presentadas luego de la instancia de mejora, lo cual determinó la siguiente calificación final:

	EMPRESA
	PUNTAJE

	Juan Manuel y Ma. Carolina Varela (Segor)
	88

	Securitas Uruguay S.A.
	85, 44

	G4S Secure Solutions (Uruguay)
	84,36


7.2) teniendo en cuenta las calificaciones referidas, sería aconsejable adjudicar a la empresa Juan Manuel Varela y María Carolina Varela (Segor), de acuerdo con el siguiente detalle: precio valor/hora con arma $ 171 + IVA y precio valor/hora sin arma $ 153 + IVA;
7.3) existe crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación “Servicios de Vigilancia” en el Ejercicio 2016, para hacer frente a la erogación de $ 23:049.216, monto estimado para el período mayo-diciembre 2016; y
7.4) teniendo en cuenta los montos estimados y en virtud de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, recomendó proceder a la puesta de manifiesto del expediente;
8) que el Directorio, por Resolución Nº 061/2016 del 10.03.16, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, dispuso poner de manifiesto los obrados, por el término de cinco días hábiles;
9) que Securitas Uruguay S.A., evacuó la vista conferida expresando que:

9.1) no considera justo que se le haya asignado un puntaje más bajo que a la adjudicataria en el factor antecedentes en tanto Securitas, a diferencia de  Segor, no cuenta con antecedentes negativos en el RUPE y proporcionó una relación de antecedentes documentados de servicios de vigilancia prestados;

9.2) no entiende correcto que se hayan desestimado algunas de sus mejoras tecnológicas ofrecidas, ni que hayan sobrevalorado las propuestas de Segor en cuanto éstas son idénticas a las que constan en la oferta original de Securitas;

10) que el Área Infraestructura Edilicia, con fecha 04.04.16, expresó que:
10.1) con respecto a los antecedentes, se mantiene la información brindada en el decurso del procedimiento, que surgió del muestreo de los clientes presentados, en virtud de la selección efectuada por la Administración;

10.2) el punto adicional otorgado a Securitas en el factor mejoras tecnológicas por el detector de metales ofrecido, es la misma calificación que obtuvo Segor en la primera instancia por incluir en su propuesta dicho dispositivo;

10.3) el sistema de circuitos cerrados de CTV propuesto como mejora tecnológica por Securitas es un elemento que no encuadra dentro del objeto del presente Llamado y queda a discreción del Organismo valorar el mismo o no, máxime si dicho factor pudiere ocasionar costos adicionales a la Administración;
11) que la Comisión Asesora, con fecha 05.04.16, recogió los argumentos esgrimidos por el Área Técnica y reiteró la sugerencia de adjudicación realizada anteriormente;
12) que el Directorio, por Resolución Nº 96/2016 del 06.04.15, teniendo en cuenta  lo sugerido por la Comisión, dispuso adjudicar a Juan Manuel Varela y María Carolina Varela (Segor), por un precio de $ 171 más IVA la hora, con arma y de $ 153 más IVA la hora, sin arma, señalando  que el contrato regirá por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de hasta un año cada uno, si el Organismo lo estimara conveniente y existiera acuerdo con la empresa adjudicataria;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares “Factores de Comparación de las Ofertas y Adjudicación” establece: “se evaluarán las ofertas desde el punto de vista técnico, jurídico – formal y económico, pudiendo rechazar aquéllas que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales descritas en el presente Pliego. La ANC se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el oferente posee la capacidad técnica y financiera para realizar la prestación de los servicios requeridos en la presente licitación. La ANC se reserva el derecho de considerar, a su exclusivo criterio, ofertas que contengan apartamientos menores con respecto a lo indicando en este Pliego y conforme con lo dispuesto en el TOCAF”;

2) que de acuerdo con el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares, el que deriva de los principios de legalidad, transparencia e igualdad de los oferentes, consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, la admisibilidad o inadmisibilidad de las ofertas debe determinarse de acuerdo con parámetros objetivos, por lo que la citada norma del Pliego, al otorgarle al Organismo la facultad de rechazar propuestas en función de su exclusivo criterio, vulnera los principios referidos;
3) que por ello, la Administración  debe  rechazar todas aquellas propuestas que no se ajusten a las previsiones del Pliego de Condiciones, no tratándose de una facultad del Organismo, tal como lo establece el  citado Artículo  del Pliego;
4) que asimismo, el citado Artículo 12 del Pliego establece que podrán considerarse los antecedentes negativos que figuren en el RUPE y/o los que figuren en la propia ANC al efectuar la ponderación del factor “Antecedentes”, lo cual implica la aplicación de un criterio de evaluación subjetivo, en tanto no se indica en qué situaciones concretas se tendrán en cuenta y en que medida repercuten en el puntaje final asignado por dicho factor.  En consecuencia, esta referencia normativa contravine lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final, Literal C) del TOCAF que preceptúa que la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones;

5) que en este caso, se le descontó a la firma adjudicataria un punto en la calificación correspondiente al factor “Antecedentes” por presentar un antecedente negativo en RUPE, sin que la decisión estuviera respaldada en parámetros objetivos establecidos en las Bases que rigieron el Llamado, extremo que generó el reclamo de la Firma Securitas (Resultando 9.1);
6) que la calificación del factor tecnológico que fuera controvertida por parte de Securitas, fue precedido de una evaluación y un análisis realizados por técnicos especializados de la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 5); 

2) Devolver las actuaciones. 
dc
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